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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N" 25I.2O23,GM.MDCC

Cero Colofado 12 de abri de 2023

VISIOS:

Ell\¡emorándum N" 10-2023'GAF-[/DCC, el Informe N' 0484-2023-[lOCC.GAF-SGGTH,ESP-ABG, etproveido N" 1099-2023-N4OCC-
GAF-SGGTH, el lnforme N'226-2023-0AF-N4DCC, niornre N" 271-2023-l\¡DCC/GPPR, et Informe LEa N'178-2023,SGALA,GAJ-¡,4DCC, ta
Carla N" 196-2023-GAF-[¡DCC, el escrilo de descargo de Luz I!4aria Esquivel l¡anrique Trámite 2303i3J108 et proveldo N" 3995-2023-GAF-
IT DCC informe Legal N" 145-2023-GAJ,[,|DCC; y,

CONSIDEMNOO:

Que, el adiculo 194' de la Constilucion Política del Esiado cstafuye que las munlcipalidades prov¡nclales y diskilates son los órganos
de gobierno locai que gozan de autonomla polílicá, económicá y adminisfativá en los aslntos de su comp€tencia; aulonomía que según el articulo
ll del.Tilulo Preliminar de la Ley 0rgánica de [,4unicipalidad€s - Ley N" 27972, radica en la facuttad de ejercer actos de gobierno, adñinisfatrvos y
de adminislracón, con sujeción al ordenamiento jur¡diF;

Que' elsub nümeral 1.1 del num9ral lV del Titt¡o Prelim¡nar de la Ley del Procedir¡iento Administrat¡vo General (en adelante, LPAG)
prec¡sa qle 6l procd¡miento administrativo se sustenta fundfflentálmente en slpínc¡pio de legalidad, por elc,!al las autorid;des administrativas
deben actuarmn lBspeto a a conslitución,la leyy alder€cho, denÍo d6las facuiladas que le eitén alrii:uida y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conf¿fidosl

Que, d numeral 202.1 del arliculo 202 de la LPAG €stablece que en cualquiera de los casc enum€rados en el art¡culo 10, puede
declararse de ofcio ¡a nulidad de los aclos adm¡nistralivos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien et interés público o láiionen
derechos fundañGfllal€s; asimismo, er¡ su articulo 213€stablgce que esta nulidad solo puede ser declaráda rtr d funcionario ¡erárqu co supeflor
alque expidiÓ 6lecto que se invalida, prescribi8ndo talfacuttad en €lplazo de dos (2) años, desde que hayañquedado co¡seftidost

Que, aliculo V del Tituio Preliminar delOod¡go CMt delermint que es nulo el acto jurídico contrarió a las leyes qle inte¡esan al orden
publ¡co o a las bu$ag costumbres;

Que, el tratadista l!¡arcial Rubio CotlBa1 exprosa qu€ se 0ntisnd€ por orden públ¡co al conjunb d€ normas juridlcas que el Eslado
considera ddcumd¡miento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conduda de los órg;nog dol Estado, ;i ta de toi particutares
para lo c!ale¡Esládo compromete sls atribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recurri a ellas:

Que, d sub numeral I d€l num€rd 2,t_@larticulo 2 del Decreto L€gbldivo del Sis{qna Nacind de presupuesto púbtico subraya que

:g'-.]9ir1T:il. 
.b pñlcipros de la Aú n¡sfaclh F¡Enc¡üa dot Sec-tor Púbfu y |6 dd t¡er€cho públtco, et Sistema Nacionat de presupuesto

Publrco se.frge pfi 6l pnncipio de equilibrb pr€6{pu€51aio quo pfohibe a la¡ 6ntldad6s embar gastos sin que estos cuenten con el presupuesro
correspondente; €Í €60 sontido, el pEfusor do Deredo Adm¡n¡strativo de la pontifcia Univsfs¡da¡ Católicá d;l perú, César Ochoa Caidich¿ acora
que por el pnncipio de equilihio presupus¡tario só prcilíbe iftluir auto zacion€s da gaito s¡n ei finaflciami€nto cnnespondiente

Que, d num€ral 34.2 del aiiculo 34 del Decreto Legislativo dei Sistema Naciond de Pr€suflresto Público erige que las disposicpnes
legales y reglamentaÍas, k)s adoc dm¡nisbativos y de adminisúación, los confatos y/o conven¡os a8icono cualquier act-uación de las Enlidades,
que gener€rl gasto deben st$€ditalsé, de foma esficta, e los creditos presupuástados auldizados, qu€dando prohibido que dichos actos
condlcionen su apl¡cación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los ostablecidos en los Presupu€stos, bajo sancón de nulidad oe ta

1!gqa: 901p:1enle' 
y suielos a responssb¡l¡dd 

-aivil, 
ponaly adm¡n'btrativa det TiMar de ta Entidad y de fa persona que autoriza et acto. Drchos

aclos admrnrsllalrvos 0 dO edministródón ¡O SOI efrc8c€6:

oue, elliterde delarticulo lll delTitulo Preliminar ds la Ley de servicio civil remarca que lodo aeto relativo alsistema delservicio civil

::li :!!t9]ltdt,. l. dltponibilidad presupuestal, elcumplimionb d6las r€glas fiscales, la sostenibilidad de tas finanzas det Estado, asi como a estar
previamente auiorizado y presupuestado

Jez, el.literal a) del arliculo 6 de la Ley [y'arco del Empleo Púbiico delinea como requisito de acceso al empieo públ]co, la existencia de
trabajo presupuestado en el cuadro de Asignación de personar - cAp y en er presupuesto Anaritico de personar - pAp; asimismo, el

;9 de la misma noma enuncia que la inobservancia de las oormas de acceso vulnera el inteiés generale impide la existencia de una relacjón
siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las confavenga;

Que, el numefal 4.2 de añ1c!lo 4 del Decreto Legislalivo que reg!la el régimen especial de contratación adminisfaliva de seryrcros
formula qLre es requisito para la celebración del conlrato adminislrativo de seÑic¡os la eiistenc¡a de dlsponibilidad presupuestaria, delerminada por
la Oficina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces;

Rubo Cnrfea [¡-11986) P¿¡¿ eere Codrgo Crv] ll.lilulo Prelimnar. Lr¡a, Ponlifica Universd¿d Calótica det perü , Fondo Edtoriat, j
'ucto¿l-¿'drch,C/'998'Easesoereqrrne.conrrrr-cror¿oer,p.esr¿1o-lenn,sRev,st¿,.!eDe.echoJ-,Se!J1o¿Epoc¿277 28h
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Munic¡palidad Distrítal
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I i ,: !r!l
Que' a través del lVemorándum N" 10-2023-GAF-[.'IOCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita at Sub Ge¡ente de Geslión de

Talento Humano infome técnico detallado del personal administrativo CAS a plazo i0determinado;

Que, con Informe N' 0484-2023-l\4DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de cestión detTalenlo t"iumano da
cuenla' entre otros, que la plaza que ocupa el(la) s€rvido(a) público(a) Luz l\y'aríá Esquivel l!¡andqu6 se encuenlra previsla en el cuadro de
Asignación de Personar, asi como especncada en er rvanuar de organ¡zación y Funciones de ra entidadi

Que' a través del Inform€ N' 226-2023CAF-MDCC el Gerente de Adminislración y F¡nanzas sot¡cita al Gerente de pfanitrcación,
Presupuesto y Racionalización informe si al mom€nto de la contfatación del (de la) serv¡do(a) púbiico(a) Luz l\.,laria Esquivet[,tanrique conraoa con
prev¡sión presupueslal de manera indeterminada:

Que' con Informe N" 271-2023-I,DCC/GPPR el Gerente de Planificacion, Presupueslo y Racionalización articula que ta disponibit¡dad
presupuestal que olorgó para la plaza mabria de análisis sólo fue por un periodo deteminado -matzo a diciembre del 20iF, no autonzanoo
previsión presupueslal de manera indefiflida para ejercicios futuros; agr€gando que posteriomenle no ha recibido solicitud aiguna de la Sub
Gerenciade Geslión delTalento Humaoo para as¡gnaruna previsión prÑpüestalque garantice ia confatacion del(de la)servido(á púbtico(a)Luz
l\raria Esqu¡vel Manrique a plazo ¡ndeteíninado:

. . Que' mediante Informe Legal N" 178-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legates Adminisfativos, evatuado tos
informes cilados linsas aniba, expresa que existhla un aparonte vicio de nulidad del acto administrativo qu€ reconoce la vincllacron a prazo
ndelermin_ado,d6l(de la)servido(a) público(á) ánles m€nc¡onado(a), colig¡endo en ese sentido que debe notmcarse i estelesta¡, có;lo6 aduados
corespondientes, a efeclo que se pronuncie y ejerza su derecho de defensa sobre lo advertido, de acuerdo on lo decretado en el art¡cuto 2j3 de¡
'exro Unrco Uúenado de Ia Ley det procedimienlo Administrativo Generat;

Que, a tfavós de la Cafa N' 196-2023-GAF-NIDCC se noffica 6n fecha 16 de marzo det 2023 al {a la)servido(a) púbtico(a) Luz Maria
Esq uivel Manrique los presunlos vicios ds nulidad delacto adm¡nistralivo que reconoce su vinculación a ptazo indeierminadd ódp et rfuimen taboral
del Decreto Leg¡slativo N" 1057, otorgándole un plazo de c¡nco (5) d¡as hábites para que ejeza su defensa aorde a ley;

,,",,^ -^- 3::1.1-.,,-:íto-de_descargo' 
signado con l.ámite 230323J108, presentado el 17 de matzo de¡ 2023, el(ta) servido(a) púbt¡co(a) L{rz¡ Nlana Esqulvei Mannque alega que su conltalación se realizó bajo el r€gimen de confatación administrat¡va de servicios, asimismo, agrega que. tras la promulgación de la Ley N' 31 1 3 | , .adquirió 

la co¡d¡c¡ón de ¡lazo iñdebminado; por to que, ta falta de disponibil¡da; pÁsufuesiat inoennida
no es considerada como causal de exlinción del contrato administralivo y al mismo tiempo estaría atentando efl ;ntra de s;s ;e¿ch;. Siendo asi
que n0 existe causalalguna de nuridad der contrato administrativo d€ servic¡os que ro vi;cura con ra entidadi

, , - . . 
Que, oxaminando los descargos efectuados y va¡uatdo la normatividad aplicable al caso €n cofict€b, la Gerencia de Asesoría Jur¡d¡ca

ge la 
Fntidagt gl-s-u-l{-oíne Legal N' 145-2023-GAJ-[iDcc, de fecha 5 de abril del 2023, trae a cotación ta senlenc¡a vincutant6 re6ida en el

Exped¡ente N' 05057-2013-PMc, donde se me¡ciona quei son elementos esenciales para ta eristenci¿ de una relac¡ón taboraiva[oá foi rc.po
indefinido con el Eslsdo' que el accionanle no sólo ingrese a la administración públha mediante concurso público de méritos, sino también que ta

l9Í:::::y-11" t9:-1i: dqestar presyBl€sj49 y-v&ante, sea de du€ción in¿eterminada, manifestando ásinismo que, to apuntado cobra luerza
en ra oelrnrcron-en termlnos 'presupu66laios" del Pr€supu€sto Analltico d6 P€rsonal, en €l que se señala que ásle, como d;umenlo de gestión
nstituciona¡, refleja olcosto que refl€sglla motar cdr una delominada canddad de frazas, vácantes u ocupdas, en los cargos identiñcado! en el
cAP o cAP Provisionalde la-entidad; por lo qu€, d€be entend€rse por plaza ffosupuástadá, como to renere la Direct¡va N" 0005-2021€F/53.01, al
cargo contemplado sn €l CAP o cAP Provisional que cuenta con ffédito presupuestario en el presupuesto institucional, y que se rae;J en er ele
de la Entidad:

Que' la Gereocia de As€soía Juridica del¡nea tamb¡én que para que un tabajador sujeto al reg¡men especial de contrataoon
adminjstfativa de servicios sea de plazo indeteminado, es indispensabte que óste háya superado un concümo pirotá para uria pl¿a p"iuprert.c,
:::"T!.:l^:tt:1t"j f!],:191 agrega¡do que, la plaza mncursada re encuentre denfo der cuadro de Asignaciin oe ednonáiy iu! er pertir
exqroo responda a ro detem¡naft en el Mmud de &gar zación y Funciones de la entidad.

Que, asimisrib' añade que la Autoridad Nacional d6lservicio Civil en el lnforme Técnico N. 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarcaque para la co¡trataciÓn en el régimen especial de coÍtralación adninislrativa de servicios, las entidades deben cumplk con las etapai mínimas

:::^::t:!iT:.?.l1lT:llo del Oecreto Legrslaüvo N" 1057. Pará el caso del acceso a tempo indererm¡nado bajo dte régimen, toj posturant"t

::Tt:.i-::19':P:gTurso 
pÚblico que cont€nga una evaluación de conocimientos técnims a través det exanien condpondiente, en ta tinea

Que, finalmente, el Órgano de Asesoramienlo Legal de la Entidad, subsum¡endo lo planteado al caso en examen se liene que la plaza

Tt:111_!:3r-y-T-,lyblado.servidorG) 
púbtico(a) carece de presupuesto, roda vez, que et crátilo prezupuestario oürg;o Jn su-oportunidad 

únicamenle era para la contratac¡ón de personat dei regimen laóorat ¿et Decrero Leg;taj¡v; Ñ; 105? ;r;iá;;i;;üi iüa o.l
añ0,2019, mas no de manera ¡nd€fn¡da, como lo suslenta el Gerente de Planificación, Presupueito y Racionalización en;l Informe N. 271-2023-
l\y'oCo/GPPRI consecuentemente, la contratación a plazo indetorminado det(de ra) servidoi(aj púbtico(a¡ Luz tVaria rsquivet tvan tiq re ..r"cen a o,
validez legal, debiéndos€ declarar su nul¡dad de ofcio po/ vulnerar normas presjpuestates, máxime ii de autos se denota que e.i.1.i no la"*
!-"1:9t!1T:lY.ill.9 d. 

|érilo 
que hava tenrdo una evaluación de conocimiento¡ técnicos, exigencia de inetudibte cumpfi;iento pirá acceder a

Irempo Inoerc.mrnaoo en et rq¡men laboralesp€c¡al de contralación administrativa de seryicios.

delo exptryffit errt¡bunar constirucionar en ra senrencia prorrumpida en el Expediente N" 00013-2021-pr/Tc.

Que, es perlinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) públjco(a) como contratado(a

"roür-1":?
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,; ; : . ¡¡,¡i'
en materia de ingresos de personal al seclor público, si¡o tamblén inobserva el lineamiento vinculante imparl¡do por la Autoridad Nacional del
Servicio Civil soble la idenl¡fcación de los contralos CAS indeterminados y determinados a partir de la Senlencla del Tribunal Const¡tucional y su
Auto omitido respecto del pedido de aclafación, en el que dictamina que para inleorelaf la naturaleza de los conlralos adminislrativos -¿ plazo
indelerminado o determinado-, las entidades deben considerar los criterios señalados e¡ los numerales 2.10 a2.11 y 2.18 a 2.21 del Informe
lecnico N" 01479'2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculante que da paso a que las oicinas de recursos humanos de los tres niveles
de gobiemo -nacional, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen elcarácter indeterminado y que sólo de cumplirsecon d¡c¡acondición
geneten la suscripción de las adendas respeclivas, como lo ultima el numeral 3.4 del fnlorme Técnico N" 002292-2022-5ERVIR-GPGSC.

Que, esta siluación no se da 8n el presente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión dei falento Humano
n0 ha pract¡cado acto de evaluación previa que perm¡ta identifcar la naturaleza delmntrato CAS -a plazo indeteminado o deteÍninade- del(de la)
servido(a) públ¡co(a) anledicho(a), lo que causa la nulidad de o¡eno derecho de la addeoda de confato administrativo de servjcios obrante en autos:
en ese sentido, atañe enfalizar que la trsgresión de las nomas de acceso alseryicio civil (empleo público) ir¡pide la existe0cia de una felación
laboral válida y acanean la nulidad del v¡nollo laboraf

Que, siendo que la nulidad de ofic¡o sólo puede ser declarada lor el fu ncionario jerárquico superior alque expidió el acto que se invalida,
corresponde a ésta Gerencia l\,'funicipal, en mérilo a lo reglado en el numeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, em¡t¡r la respeclva resolucióni
disponiendo, entre otros, que ante las actuaciones praclicadas que denotan un proceder que quebranta el mam normativo vigente apl¡cable para
la lramilación del procedimiento admin¡sfativo sub s€mine, se remita cop¡a de los actuados a la Secretaria fécfllx de apoyo a las autoridades del
ptocedimiento adminisfativo disciplinario, a efec'to que determine a los responsables y responsabilidades inwridas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarliculo l1 de la LPAG;

Que, sslando a las consideraciones exB¡€stas y a las facultades conf8ridas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972
Ley del Procedimienh Administralivo C*n€ral - Ley N' 27444, Reglamento de organización y Funciones (ROF) y el l\¡anual de Organización y
Funciones (MoF), estos dos úllimos iris¡um€ntos de la Mun¡c¡palidad Dilritat de Cero Cotorado,

- SE RESI'ELVE:

ARTÍCULo PR¡MERo - DECTARAR la NULIDAD DE OFICIO del acto adminisfativo contenido en la addenda de Prórfoga al conlralo
Administativo de Servicios N" 033-201g-MDCC, suscrito el2 de agosb del 2021, que modifica el plazo delconlrato celebrado mn el(la) servido(a)
público(a) Luz Maía Esquivel lvanrique a uno ¡ndehm¡nado ff el Égimen especial laboral del Decfeto Leg¡slalivo N" 1057, como Asistente
Administfaüvo - frámite oocumentario de ¡a ofdna de Secrstaña General de la Municipalidad Dislrital de CeÍo Colorado, y, demás actos
administralivos posteriores, por las considerac¡oncs expuestas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUND0.. RETROTMER los actuados a la etapá de emisión de la addenda d€ Pónoga al conlrato Admin¡sfativo de
Servicios N" 033-2019-[iDCC del 2 de agosto del 2021, acorde con lo eslatuido en el numeral 12.13 delan¡culo 12 de la LPAG.

ARTÍCULO TERCERO.- oRDEMR, a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano orocada conforme corresponda, observanqo e¡
marco normativo dicable al caso.

ARnCULo CUARTo.- DISPoNER que la $ub Gerencia de Gestión del labnto Humano remita copia fedateada de los actuados a la
Secretaría lécfl¡ca de apoyo a las aubridad¿s dd proc€dimi€nto adm¡nistral¡vo discipli¡ario, a fin que determine a los responsables y
responsabilidades inq.¡íidas por est06 gt la €m¡s¡(h del acto inválido.

ART|CULo (U|NTO.- DAR por AGoTADA LA VIA ADMINISÍMTIVA en lo concemiente a la decJaración de la nulidad de oftcro, como
lo noma en el literal d del num€ral 218.2 d€l articulo 218 de la Loy de¡ Proc€dimiento Adm¡n¡sfativo Gen6ral.

ARTICULo SEXTO.- NoflFlCAR, la presenie resolución al(a la) administradoia) Luz [y'aria Esquivel Manrique.


